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Chile está ad-portas de promulgar la ley
que moderniza el Sistema de Inteligencia
del Estado (SIE), un avance relevante fren-
te a la grave crisis de se-
guridad que enfrenta el
país. Su tramitación tomó
más de siete años y se ori-
ginó en una iniciativa del
expresidente Sebastián
Piñera, en el marco del
“Acuerdo Nacional por la
Seguridad”, con el objeti-
vo de fortalecer una ac-
ción coordinada, preventiva y eficiente
frente a amenazas a la seguridad nacional.

No obstante, el contexto actual es sus-
tantivamente distinto al que dio origen al
proyecto. Chile se encuentra inserto en un
escenario internacional de alta volatilidad
y crecientes tensiones geopolíticas, mien-
tras que a nivel interno ha enfrentado de-
safíos inéditos. El estallido social del 18 de
octubre, la presencia de organizaciones
criminales transnacionales, el terrorismo
en la macrozona sur, el asesinato del te-
niente Ronald Ojeda atribuido a agentes

de otro Estado y los graves episodios de
corrupción penitenciaria reflejan una rea-
lidad mucho más compleja y exigente.

Este escenario demanda un sistema de
inteligencia moderno y eficaz, capaz de ar-
ticular de manera coherente los ámbitos ci-
vil, policial y militar, evitando duplicida-
des y fortaleciendo la capacidad de antici-
pación frente a amenazas complejas que
afectan tanto al Estado como a las personas.

Tras una extensa discu-
sión legislativa, la nueva
ley introduce avances sus-
tantivos. Se conceptuali-
zan adecuadamente la in-
teligencia y la contrainteli-
gencia, y se establece un
diseño basado en instru-
mentos de planificación
estratégica: una Política

Nacional de Inteligencia, un Plan de Desa-
rrollo del Sistema a cinco años y una Directi-
va Anual de Inteligencia. Asimismo, se crea
el Consejo Interministerial de Inteligencia y
se fortalecen las atribuciones de la Agencia
Nacional de Inteligencia (ANI), incremen-
tando su dotación. En los hechos, se transita
desde una lógica reactiva hacia una estrate-
gia de Estado, alejando a la inteligencia del
cortoplacismo y la improvisación.

En un contexto de despliegue perma-
nente de las Fuerzas Armadas en tareas de
seguridad interior, la nueva ley consagra

expresamente su facultad para desarrollar
labores de inteligencia y contrainteligen-
cia respecto de acciones ilícitas que afecten
la seguridad institucional. Junto con ello,
se perfeccionan los procedimientos espe-
ciales de obtención de información, el uso
de agentes encubiertos e informantes y la
regulación del secreto y la reserva, buscan-
do equilibrar eficacia operativa, control
institucional y estándares democráticos.

Con todo, persisten desafíos relevantes.
En primer lugar, la dotación de la ANI sigue
siendo insuficiente para asumir plenamente
su rol como eje del Sistema. En segundo tér-
mino, resulta problemático que Gendarme-
ría, pese a la importancia crítica de la inteli-
gencia penitenciaria para el combate al cri-
men organizado, no sea parte integrante del
SIE. A ello se suma la necesidad de asegurar
recursos adecuados para la operatividad real
de agentes encubiertos e informantes, así co-
mo la coherencia de la planificación de inteli-
gencia con áreas estratégicas del Estado, co-
mo la política exterior y de defensa. Final-
mente, continúa pendiente la regulación del
estatuto especial del personal de la ANI.

En suma, la modernización del SIE consti-
tuye un avance necesario, pero requiere
afrontar con claridad los desafíos presentes.
Un sistema de inteligencia profesional y
pragmático es indispensable para informar
y alertar oportunamente a los tomadores de
decisión y fortalecer la seguridad nacional.

Nueva inteligencia, nuevos desafíos
“...la dotación de la ANI sigue siendo insuficiente

para asumir plenamente su rol como eje del Sistema de Inteligencia del Estado”.

PABLO URQUÍZAR

Observatorio del Crimen Organizado y
Terrorismo UNAB

CARLOS SOLAR

Royal United Services Institute

Niños y mascotas

Señor Director:
Por indicación médica, camino en mi

barrio una hora diaria.
En promedio me encuentro con una

guagua o niño, por cada 14 perros pasean-
do. ¿Qué nos está pasando como sociedad?
¿Qué futuro tiene nuestro país?

JORGE ENCINA Z.

Proyecto 
de sala cuna I

Señor Director:
Resulta poco creíble el urgente llamado

del Presidente Boric a aprobar el proyecto
de ley de Sala Cuna Universal. Más aún
cuando, en su artículo de ayer, Comunidad
Mujer lamenta, tardíamente, la “mala
política” que habría impedido su avance.

Fueron sectores de la propia izquierda,
principalmente parlamentarios del Frente
Amplio y del Partido Comunista, quienes
durante años bloquearon sistemáticamente
la tramitación del proyecto, dificultando
que pudiera perfeccionarse y avanzar en el
Congreso.

Hoy, dada la amplia voluntad para reto-
mar esta discusión, existe una oportunidad
para que el gobierno entrante revise el
proyecto, lo mejore y avance en su aproba-
ción, respondiendo a una necesidad larga-
mente postergada para las familias.

RAIMUNDO LARRAÍN HURTADO

Proyecto 
de sala cuna II

Señor Director:
En relación con el editorial publicado el día

de ayer, titulado “Sala cuna, reparos funda-
dos”, quisiéramos contribuir al necesario
debate público con la siguiente información.

En primer lugar, el editorial cuestiona el
sistema de financiamiento que propone el
proyecto, señalando que es una propuesta del
gobierno del Presidente Gabriel Boric. Sin
embargo, la fórmula de reemplazar el pago
directo y elevado de sala cuna por una cotiza-
ción de bajo monto (que permite entregar
este derecho a menor costo) y que se canaliza
a un fondo de sala cuna con aporte estatal
fue diseñada durante el gobierno del Presi-
dente Sebastián Piñera. Este antecedente es
relevante para quienes desconfían del finan-
ciamiento bajo la errónea premisa de que se
trata de una iniciativa originada en un gobier-
no de izquierda.

En segundo lugar, se critica que el proyec-
to del Ejecutivo no aborda las deficiencias en
la coordinación de la oferta de sala cuna,
particularmente entre Junji, Integra y los
jardines VTF. Efectivamente, dicha materia
no forma parte de este proyecto, porque su
matriz es laboral, no educacional.

Para hacerse cargo de este problema, el
2025 se aprobó la Ley de Modernización de
la Educación Parvularia —parte de la agen-
da Sala Cuna para Chile— que ordena la
oferta al prohibir matrículas múltiples, regula
los calendarios educativos, refuerza las
facultades de fiscalización de la Superinten-
dencia de Educación y crea registros centra-
lizados que mejoran la información sobre
oferta, cobertura y el diseño de políticas
públicas del nivel parvulario.

El Presidente electo, José Antonio
Kast, se comprometió a aprobar una ley
de sala cuna dentro de sus primeros 90
días. La mejor alternativa es sumarse a
este proyecto y debatir sus mejoras.
Optar por un camino que supedita su
aprobación a una reforma de las salas
cuna públicas, cuando el derecho se puede
ejercer en salas cuna privadas, solo retra-
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saría indefinidamente —o incluso impedi-
ría— terminar con el principal problema
estructural de las posibilidades de las
mujeres de acceder al trabajo remunera-
do, por una ley que data de 1932.
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Trasplante facial

Señor Director:
En relación con la carta “Trasplante

facial” del Dr. Ricardo Roa quisiera co-
mentar algunos puntos. El trasplante
facial es en muchos casos la única alter-
nativa de reconstrucción facial compleja
en un grupo seleccionado de pacientes
que han sufrido infecciones, trauma
severo o quemaduras graves con pérdida
masiva de tejido facial.

Desde el primer caso ocurrido el año
2005 han ocurrido grandes avances en
la planificación preoperatoria, técnica
quirúrgica, inmunosupresión y segui-
miento clínico de estos pacientes. En el
mundo se han realizado 54 trasplantes
faciales en los últimos 20 años. Según un
trabajo reciente publicado en el Journal
de la Asociación Médica Americana
(JAMA), la sobrevida a 10 años es de un
75%. La sobrevida mayor es la de una
paciente operada en Boston, Estados
Unidos, por el equipo del Dr. Bohdan
Pomahac, hace 15 años.

La literatura científica médica ha de-
mostrado en forma clara que, si bien
requiere de tratamiento inmunosupresor y
controles médicos de por vida, la mejoría
en salud mental, el grado de satisfacción
de los pacientes y la reintegración familiar
y social es alta. Es importante aclarar que
el tejido trasplantado adquiere en el recep-
tor una configuración y aspecto totalmente
distinto al del donante.

Cada nuevo caso es único y representa
una oportunidad para conocer más sobre

esta alternativa de tratamiento recons-
tructivo. Es importante que estos casos se
sigan realizando en instituciones prepara-
das para ello del punto de vista técnico y
académico, con equipos humanos y de
infraestructura altamente especializados.
Los pacientes deben ser evaluados en
forma estricta, informados de todas las
potenciales complicaciones agudas y
crónicas en forma específica en un consen-
timiento informado y seguidos por un
equipo multidisciplinario.

Creo que el caso ocurrido recientemente
en el Hospital Vall D’Hebron en Barcelona
instala una nueva problemática, como es la
eutanasia asociada a la donación de tejidos
u órganos. Es ahí donde debería centrarse
la discusión.

DR. J. ALEJANDRO CONEJERO

Jefe Programa de Cirugía Plástica y Reconstructiva
Universidad Finis Terrae

Past President, Sociedad Chilena de Cirugía Plástica

Una esquela
aclaratoria

Señor Director:
En una carta publicada el pasado

jueves se me mencionó como uno de los
ciudadanos beneficiados por Becas
Chile. Ello no es correcto. Mis estudios
de doctorado en la Universidad de Chica-
go fueron financiados por la Fundación
de Estudios BHC, fundada y dirigida por
el destacado empresario Javier Vial
Castillo, apoyo por el cual he estado
siempre agradecido. Dicha fundación
respaldó a numerosos estudiantes que, a
lo largo de los años, han servido con
distinción tanto en el ámbito privado
como en el público.

SEBASTIÁN EDWARDS FIGUEROA

Juez Bañados y TVN
Señor Director:
El colega Rodrigo Cid, en carta publi-

cada en esta sección, se refiere al episo-
dio de la transmisión de la entrevista
hecha a Michael Towley, en febrero de
1993, la que se transmitiría en agosto
del mismo año. Afirma que habría habi-
do “una forma de censura” por su pos-

tergación (supongo). En primer lugar, se
equivoca el colega cuando afirma que la
explicación oficial de la postergación de
la entrevista fue “que su emisión podía
influir en un fallo del juez Adolfo Baña-
dos”. No fue así, sino lo contrario. La
explicación que me dio el Presidente
Aylwin fue que, dado el extremo cuida-
do del juez Bañados en que se respetara
su independencia como magistrado, él
podría interpretarlo como una forma de
condicionar a la opinión pública sobre
este caso.

Pero la pregunta clave es si se trans-
mitió la entrevista; si no hubiera ocurri-
do eso, habría sido censura. Se postergó
dos semanas una entrevista que estuvo
disponible varios meses antes. Curiosa-
mente, la carta del colega Cid antecede
a otra que se refiere a la prohibición de
exhibir la película “La última tentación
de Cristo”, en su tiempo, lo que sí fue
una censura, felizmente superada por
las modificaciones legales correspon-
dientes que derogaron la norma que lo
permitía.

JORGE DONOSO PACHECO

Gaudí interpretado
Señor Director:
He leído las cartas de Fernando Marín

y del P. Hugo Tagle sobre la construcción
de la “capilla Antoni Gaudí” en Rancagua.
Valoro la devoción, el trabajo de recopila-
ción documental y el privilegio de que
Gaudí haya donado un proyecto para
Chile. Pero conviene ordenar el debate:
esto no es patrimonio arquitectónico,
sino una interpretación; no hay un bien
preexistente que conservar, sino una obra
nueva. Y por minuciosa que sea la investi-
gación, una ejecución contemporánea no
puede presentarse como “una obra au-
téntica de Gaudí”, porque incorpora
decisiones técnicas, normativas y autora-
les propias del siglo XXI, a diferencia de
Joaquín Toesca, que trabajó en Chile
hasta su muerte en obras encargadas
para este territorio.

Precisamente porque el archivo y la
historia son valiosos, quizás el camino
más pertinente sea un concurso de
arquitectura inspirado en ese legado:

análisis, transferencia y reinterpretación
desde el contexto, no un trasplante
literal. Honrar a Gaudí no exige reprodu-
cirlo; exige aprender de su método.

BEATRIZ STÄGER R.
Arquitecta

Obra de Gaudí

Señor Director:
No soy arquitecto, sino un simple

admirador de Antonio Gaudí, alguien que
se ha emocionado contemplando su
magnífica obra. 

El haberme emocionado allí me impul-
sa a referirme a la carta de la arquitecta
Beatriz Stäger en la que se pregunta si
es posible construir una capilla de Gaudí
en Rancagua. Con firmeza y absoluta
convicción respondo que sí, pues para
Rancagua el ofrecimiento de Antonio
Gaudí a Fray Angélico Aranda del diseño
de una capilla dedicada a Nuestra Seño-
ra de los Ángeles, ya es parte histórica
de nuestra identidad cultural. La amistad
de Fray Angélico y Antonio Gaudí enlazó
dos culturas que, en la época que se
concretó, hace más de 100 años, no tenía
la cercanía que hoy los medios digitales
hacen instantánea.

Como rancagüinos estamos orgullosos
de que en nuestra ciudad se pueda erigir
esta capilla y no será jamás un símbolo
desanclado de su raíz. Rancagua y Gaudí
estarán por siempre anclados en la memo-
ria de un pueblo que sabe reconocer los
méritos de un artista extraordinario como
lo fue, es y será este “arquitecto de Dios”.

LUIS CÉSAR FERNÁNDEZ ZÚÑIGA

Valpo porno
Señor Director:
Hace tiempo que en Valparaíso se baila

la Cueca “In Puribus” (In Puris Naturalibus,
diría un columnista rector infaltable), vale
decir, “en pelotas”.

Si la pornografía es la representación
plástica grosera y exacerbada del placer
sexual, pues bien, a ratos en el Puerto se
han visto diferentes escenas orgiásticas de
despilfarros, demencias, imaginerías y
goces compartidos por sus diferentes
grupos dirigentes, haciendo de ello una
bacanal que ha traído involución y pobreza
mental, política, económica e intelectual.

Para aportar a la noble iniciativa cultu-
ral nuevamente financiada con fondos
públicos (como la inolvidable “Letras
Robadas” de Dany Reveco) y a su proyec-
ción internacional, sugiero los premios que
siguen: Al actor masculino hetero, bi o
trans más destacado, el Picoroco Golden
Award; a la actriz revelación, la Silver Shell
Medal; al director más original, el Bronze
Huiro, y al productor más generoso (el
fisco), el Honorific Recognition.

JUAN CARLOS MANRÍQUEZ R.

Abogado

Porno-política
Señor Director:
El tiempo dejó al “desnudo” las incapaci-

dades de este gobierno, principalmente en
el combate contra la delincuencia.

MILTON MILLAS

“Récord de público en el
festival de Viña del Mar”,
titulaba “El Mercurio”, tras la
primera jornada del certamen
de 1976. La parrilla no ofrecía
grandes nombres; sin
embargo, un sinnúmero de
conflictos y polémicas capturó
la atención.

En las controversias de la primera noche, la joven figura de TVN
Pelusa Tiemann debutó y se despidió de la Quinta Vergara esa misma
jornada tras una cruel pifiadera del público.

La mayor estrella del show fue Mari Trini, su estilo generaba
curiosidad en la opinión pública, como cuando en pleno show, lanzó una
flor a las butacas donde se encontraba el general Augusto Pinochet,
convirtiéndose en el hecho más comentado de todo el evento. Estuvieron
también en esa edición Juan Bau —llamado el Julio Iglesias del 76— y
Manolo Galván, con actuaciones discretas, pero aplaudidas.

Ante la debilidad del show, el interés se dirigió a la competencia
musical donde los artistas veían en la Gaviota de Plata el reconocimiento
de la escena musical. A eso aspiraba Roberto Valdés, intérprete de “Una
noche de amor”, tema escrito por Carlos Baeza, quien falleció semanas
antes, dejando la canción ya clasificada. Para él hubo un minuto de
silencio y el premio a la mejor canción de la decimoséptima versión del
Festival de Viña.

En el plano extraartístico, cada jornada tenía un nuevo
acontecimiento, como la intoxicación sufrida por un par de jurados tras
haber probado comidas con sabor a insecticida. Artistas desmintiendo el
consumo de alucinógenos antes de salir al escenario, hasta concursantes
que no se presentaron. Pero el conflicto con mayor impacto estuvo entre
la Municipalidad de Viña y TVN. La señal reclamó que era tal la carestía
del espectáculo que prefirieron abstenerse de la transmisión por dos
días. Ante esto, la organización adelantó la hora de inicio del show, a
pesar de tener las galerías vacías.

Según una crítica de “El Mercurio”: “...el espectáculo como tal decayó
y si sigue por esa ruta, perderá su prestigio internacional y su calidad de
principal espectáculo chileno”.

El alborotado Viña de 1976
E L  M E R C U R I O  H A C E  5 0  A Ñ O S

Hoy, 7 de febrero, conmemoramos el Día de la Amistad
Peruano-Chilena, efeméride que nos convoca a reflexionar
sobre la historia que nos une y la solidez y profundidad de
nuestros vínculos políticos, económicos y de
cooperación, sobre los cuales debemos con-
solidar una relación bilateral que alcance
plenamente su enorme potencial, en benefi-
cio de peruanos y chilenos.

En esta fecha evocamos el Combate de
Abtao de 1866 y el legado de los héroes nava-
les Miguel Grau Seminario y Arturo Prat
Chacón, figuras insignes de nuestra historia
que lideraron la gesta sudamericana para
consolidar nuestra emancipación.

A 160 años de esta acción conjunta, reafirmamos los principios
de cooperación y solidaridad que nos guiaron en aquel momento
decisivo, y que, en el marco de una relación de Estado, nos moti-
van para enfrentar juntos los actuales retos de nuestro vínculo
bilateral. Hoy tenemos nuevos y complejos desafíos, que compro-
meten el bienestar y el desarrollo de nuestras sociedades: la
delincuencia organizada transnacional, la migración irregular,
entre otros, que exigen que el Perú y Chile respondamos con
acciones conjuntas y coordinadas.

Nuestra complementariedad —evidenciada en el dinamismo
del intercambio comercial, las inversiones y el turismo recípro-
cos— nos brinda bases amplias y sólidas para seguir fortale-
ciendo la relación bilateral. En 2024, el intercambio comercial
entre el Perú y Chile superó los US$ 3.400 millones, como

resultado de nuestra decidida apuesta por el libre comercio y
las inversiones como factores centrales para impulsar el desa-
rrollo y la prosperidad.

No obstante, hay espacios para profundizar nuestra vinculación
económica, lo que plantea a ambos Gobiernos la responsabilidad de
adoptar decisiones para promover una mayor integración económi-
co-comercial, apoyados en la estrecha vinculación de sus redes
empresariales; seguir alentando la dinámica vinculación entre las
poblaciones de Tacna y Arica, contribuyendo a la consolidación e
integración de nuestros connacionales que residen en ambos paí-
ses; y sumar esfuerzos en nuestra proyección conjunta hacia el
Asia-Pacífico, a través de los foros compartidos, como la Alianza
del Pacífico, APEC y el CPTPP.

Desde su nacimiento como repúblicas, el Perú y Chile han demos-
trado una notable capacidad, superando las dificultades a lo largo
de su historia común, para construir durante 203 años de relacio-
nes diplomáticas espacios de cooperación pragmática y una visión
común de desarrollo e integración. 

En ese espíritu, el Perú reafirma la voluntad coincidente de
continuar impulsando con las nuevas autoridades de Chile una
agenda amplia que enriquezca la relación bilateral y fortalezca el
trabajo conjunto para afrontar las amenazas comunes y que pro-
mueva el desarrollo de nuestras sociedades. En ese marco, renuevo
el compromiso del Perú a trabajar con Chile hacia un futuro de
modernidad, paz y bienestar.

¡Feliz Día de la Amistad Peruano-Chilena!
EMBAJADOR HUGO DE ZELA

Ministro de Relaciones Exteriores del Perú

Abtao y nuestro futuro compartido: día de la
amistad peruano-chilena
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